
 

 
RESOLUCION No. 12/2011 

 
POR CUANTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Ley 

No.147 de fecha 21 de abril de 1994 “De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Central del Estado”, fue creada la 
Oficina Nacional de Estadísticas, adscrita al Ministerio de Economía y 
Planificación. 

 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 3 de fecha 20 de enero de 1995 del 

Ministro de Economía y Planificación, se faculta al Jefe de la Oficina 
Nacional de Estadísticas para dictar las disposiciones que permitan dar 
continuidad e integralidad al trabajo en esta esfera, así como 
centralizar y emitir la información estadística oficial del país, 
incluyendo los sectores estatal, cooperativo, mixto y privado. 

 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 4 de fecha 29 de enero de 2007, dictada 

por el que resuelve, se puso en vigor, a partir del 1ro. de enero del 
2008, el nuevo Sistema Armonizado de Clasificación de Productos 
(SACLAP), adecuándolo a la Versión Única del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías siendo modificado 
posteriormente por las Resoluciones No. 49 de fecha 26 de abril del 
2007, No. 93 de fecha 19 de julio de 2007, No. 115 de fecha 17 de 
septiembre de 2007, No. 59 de fecha 4 de abril de 2008, No. 155 de 
fecha 11 de agosto de 2008, No. 180 de fecha 3 de octubre de 2008,  
No. 223 de fecha 22 de diciembre de 2008, No. 144  de fecha 8 de  
octubre  de 2009,  No. 17 de fecha 28 de enero de 2010, No. 41 de 
fecha 5 de marzo  de 2010, No. 73 de fecha 27 de mayo 2010 y No. 106 
de fecha 30 de julio de 2010,  dictadas por el que resuelve.  

 
POR CUANTO: La Comisión Nacional Arancelaria, a solicitud del Ministerio del 

Interior, para dar cumplimiento al Decreto-Ley No. 225 de fecha 7 de 
noviembre de 2001 y su “Reglamento sobre la Protección a las 
Sustancias Peligrosas” puesto en vigor por la Resolución No. 1 de 
fecha 24 de febrero de 2006 del Ministro del Interior, ha recomendado  
suprimir los grupos  2801.1000, 2801.3000, 2804.8000, 2805.1900, 
2808.0000, 2811.1990, 2811.2900, 2813.9000, 2827.5900, 2829.1900, 
2829.9000, 2834.2900, 2837.1900, 2837.2000, 2842.9000, 2843.2900, 
2848.0000, 2850.0000, 2904.2000, 2905.3900, 2905.4900, 2907.1200, 
2907.2100, 2908.9900, 2916.3100, 2921.1990, 2926.9000, 2927.0000, 
2929.1000, 2929.9090, 2930.2000, 2932.9900, 2933.3100, 2939.9900,  
3102.3000, 3604.9000, 3808.9190, 3808.9290, 3912.2000, 7603.2000, 
8104.3000,  8112.5900, 9306.3000 y a su vez incluir los grupos  
2801.1010, 2801.1090, 2801.3010, 2801.3090, 2804.8010, 2804.8020, 
2805.1910, 2805.1990, 2808.0010, 2808.0090, 2811.1991, 2811.1999, 
2811.2910, 2811.2920, 2811.2990, 2813.9010, 2813.9020, 2813.9030, 
2813.9090, 2827.5910, 2827.5990, 2829.1910, 2829.1920, 2829.1930, 



 

2829.1940, 2829.1950, 2829.1960, 2829.1970, 2829.1980, 2829.1990, 
2829.9010, 2829.9020, 2829.9030, 2829.9090, 2834.2910, 2834.2920, 
2834.2930, 2834.2940, 2834.2950, 2834.2960, 2834.2970, 2834.2980, 
2834.2990, 2837.1910, 2837.1920, 2837.1930, 2837.1940, 2837.1950, 
2837.1960, 2837.1970, 2837.1980, 2837.1990, 2837.2010, 2837.2020, 
2837.2030, 2837.2090, 2842.9010, 2842.9020, 2842.9030, 2842.9090, 
2843.2910, 2843.2920, 2843.2990, 2848.0010, 2848.0020, 2848.0030, 
2848.0090, 2850.0010, 2850.0020, 2850.0030, 2850.0040, 2850.0090, 
2904.2010, 2904.2020, 2904.2030, 2904.2040, 2904.2090, 2905.3910, 
2905.3990, 2905.4910, 2905.4920, 2905.4930, 2905.4990, 2907.1210, 
2907.1290, 2907.2110, 2907.2190, 2908.9910, 2908.9920, 2908.9930, 
2908.9940, 2908.9950, 2908.9960, 2908.9970, 2908.9990, 2916.3110, 
2916.3190, 2921.1991, 2921.1999, 2926.9010, 2926.9090, 2927.0010, 
2927.0090, 2929.1010, 2929.1020, 2929.1090, 2929.9091, 2929.9099, 
2930.2010, 2930.2020, 2930.2030, 2930.2090, 2932.9910, 2932.9990, 
2933.3110, 2933.3120, 2939.9910, 2939.9920, 2939.9990, 3102.3010, 
3102.3020, 3604.9010, 3604.9090, 3808.9191, 3808.9199, 3808.9291, 
3808.9299, 3912.2010, 3912.2020, 3912.2030, 3912.2090, 7603.2010, 
7603.2090, 8104.3010, 8104.3090, 8112.5910, 8112.5990,  9306.3010,  
9306.3090, con el fin de facilitar la identificación de las Sustancias 
Peligrosas, objeto de control por el Ministerio del Interior, con vistas a 
una  adecuada vigilancia en frontera, y que en lo sucesivo será captada 
la información estadística referida al comercio exterior en términos del 
SACLAP. 

 
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 2382 de fecha 25 de agosto del 2005 del 

Ministro de Economía y Planificación, se designó al que resuelve Jefe 
de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

 
POR TANTO: En uso  de las facultades que me están conferidas,  
 

RESUELVO 
 
PRIMERO:             Modificar la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Clasificación 

de  Productos de la forma en que a continuación se relaciona: 

Suprimir el grupo 2801.1000;
   
Incluir los grupos  2801.1010, 2801.1090,   quedando como sigue: 
   
2801.10 - Cloro  
2801.1010 --Cloro (gas) kg 
2801.1090 --Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2801.3000; 
   
Incluir los grupos  2801.3010, 2801.3090,   quedando como sigue: 



 

2801.30 - Flúor, bromo  
2801.3010 --Bromo kg 
2801.3090 --Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2804.8000; 
   
Incluir los grupos  2804.8010, 2804.8020, quedando como sigue: 
   
2804.80 - Arsénico  
2804.8010 -- Compuestos sólidos de arsénico kg 
2804.8020 -- Compuestos líquidos de arsénico  kg 
   
Suprimir el grupo 2805.1900; 
   
Incluir los grupos  2805.1910,  2805.1990, quedando como sigue: 
   
2805.19 -- Los demás  
2805.1910 --- Potasio metálico kg 
2805.1990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2808.0000;  
   
Incluir los grupos  2808.0010, 2808.0090, quedando como sigue: 
   
2808.00 Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos  
2808.0010 - Sodio dinitrofenolatos (humidificado) kg 
2808.0090 - Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2811.1990;   
   
Incluir los grupos  2811.1991, 2811.1999,   quedando como sigue: 
   
 --- Los demás  
2811.1991 ---- Ácido arsénico  (acido ortoarsénico) kg 
2811.1999 ---- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2811.2900;    
   
Incluir los grupos 2811.2910, 2811.2920, 2811.2990,  quedando 
como sigue: 
   
2811.29 --Los demás  
2811.2910 --- Trióxido de arsénico (arsénico blanco) kg 
2811.2920 --- Pentóxido de arsénico  kg 
2811.2990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2813.9000; 



 

   
Incluir los grupos 2813.9010, 2813.9020, 2813.9030, 2813.9090, 
quedando como sigue: 
   
2813.90 - Los demás  
2813.9010 -- Heptasulfuro de fósforo kg 
2813.9020 -- Sesquisulfuro de fósforo  kg 
2813.9030 -- Trisulfuro de fósforo  kg 
2813.9090 -- Los demás kg 
   
 
Suprimir el grupo  2827.5900;  
   
Incluir los grupos  2827.5910, 2827.5990, quedando como sigue: 
   
2827.59 -- Los demás  
2827.5910 --- Bromuro de arsénico  kg 
2827.5990 --- Los demás kg 
   
   
Suprimir el grupo  2829.1900;  
   
Incluir los grupos 2829.1910, 2829.1920, 2829.1930, 2829.1940, 
2829.1950, 2829.1960,  2829.1970, 2829.1980, 2829.1990, quedando 
como sigue: 
   
2829.19 -- Los demás  
2829.1910 --- Clorato de bario  kg 
2829.1920 --- Clorato de calcio  kg 
2829.1930 --- Clorato de cinc  kg 
2829.1940 --- Clorato de cobre  kg 
2829.1950 --- Clorato de estroncio  kg 
2829.1960 --- Clorato de magnesio  kg 
2829.1970 --- Clorato de potasio kg 
2829.1980 --- Clorato de talio (clorato talioso) kg 
2829.1990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2829.9000;  
   
Incluir los grupos  2829.9010,  2829.9020, 2829.9030, 2829.9090, 
quedando como sigue: 
   
2829.90 - Los demás  
2829.9010 -- Perclorato de bario  kg 
2829.9020 -- Perclorato de potasio  kg 
2829.9030 -- Perclorato de amonio kg 



 

2829.9090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2834.2900; 
   
Incluir los grupos 2834.2910, 2834.2920, 2834.2930, 2834.2940, 
2834.2950, 2834.2960, 2834.2970, 2834.2980, 2834.2990, quedando 
como sigue: 
   
2834.29 -- Los demás  
2834.2910 --- Nitrato de bario  kg 
2834.2920 --- Nitrato de plomo kg 
2834.2930 --- Nitrato de estroncio kg 
2834.2940 --- Nitrato de mercurio  (mercurio pernitrato) kg 
2834.2950 --- Nitrato de urea (seco o humidificado con 

menos del 20%, en masa de agua) 
kg 

2834.2960 --- Nitrourea kg 
2834.2970 --- Nitroalmidón (seco o humidificado con 

menos del 20%, en masa, de agua) 
kg 

2834.2980 --- Nitroalmidón kg 
2834.2990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2837.1900;   
   
Incluir los grupos 2837.1910, 2837.1920, 2837.1930, 2837.1940, 
2837.1950, 2837.1960, 2837.1970, 2837.1980, 2837.1990, quedando 
como sigue: 
   
2837.19 -- Los demás  
2837.1910 --- Cianuro de bario  kg 
2837.1920 --- Cianuro de calcio  kg 
2837.1930 --- Cianuro de cinc  kg 
2837.1940 --- Cianuro de cobre  kg 
2837.1950 --- Cianuro de mercurio  kg 
2837.1960 --- Cianuro de níquel  kg 
2837.1970 --- Cianuro de potasio  kg 
2837.1980 --- Cianocuprato potásico (oxalonitrilo) kg 
2837.1990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2837.2000;   
   
Incluir los grupos  2837.2010, 2837.2020, 2837.2030, 2837.2090, 
quedando como sigue: 
   
2837.20 - Cianuros complejos  
2837.2010 -- Cianuro de bromo bencil  kg 
2837.2020 -- Cianógeno  kg 
2837.2030 -- Bromuro de cianógeno (cianuro de bromo) kg 



 

2837.2090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2842.9000; 
   
Incluir los grupos  2842.9010, 2842.9020, 2842.9030, 2842.9090,  
quedando como sigue: 
   
2842.90 - Los demás  
2842.9010 -- Arseniato amonio  kg 
2842.9020 -- Arseniato de cinc (arsenito de cinc) kg 
2842.9030 -- Arseniato de magnesio  kg 
2842.9090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2843.2900;   
   
Incluir los grupos  2843.2910,  2843.2920, 2843.2990, quedando 
como sigue: 
   
2843.29 -- Los demás  
2843.2910 --- Cianuro de plata kg 
2843.2920 --- Arsenito de plata  kg 
2843.2990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2848.0000; 
   
Incluir los grupos 2848.0010, 2848.0020, 2848.0030, 2848.0090, 
quedando como sigue: 
   
2848.00 Fosfuros, aunque no sean de constitución 

química definida, excepto los ferrofósforos. 
 

2848.0010 - Fosfuro de aluminio o fosfamida (gastión) (P) kg 
2848.0020 - Fosfuro de hidrógeno (fosfina) kg 
2848.0030 - Monocrotophos (nuvacrón CS 40) (P) kg 
2848.0090 - Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2850.0000;    
   
Incluir los grupos  2850.0010, 2850.0020, 2850.0030, 2850.0040, 
2850.0090, quedando como sigue: 
   
2850.00 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución 
química definida, excepto los compuestos que 
consisten igualmente en carburos de la partida 
28.49 

 

2850.0010 - Bario azida seca kg 
2850.0020 - Nitruro de plomo o  azida de plomo  kg 



 

2850.0030 - Hidruro de arsénico (arsina) kg 
2850.0040 - Nitruro de sodio (sodio azida) kg 
2850.0090 - Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2904.2000; 
   
Incluir los grupos  2904.2010, 2904.2020, 2904.2030, 2904.2040, 
2904.2090, quedando como sigue: 
   
2904.20 - Derivados solamente nitrados o solamente 

nitrosados 
 

2904.2010 -- Amonio picrato (menos del 10% en peso) kg 
2904.2020 -- Amonio picrato (10% en peso) kg 
2904.2030 -- Sulfuro de dipicrilo  kg 
2904.2040 -- Dinitrosobenceno kg 
2904.2090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2905.3900; 
   
Incluir los grupos  2905.3910, 2905.3990, quedando como sigue: 
   
2905.39 -- Los demás  
2905.3910 --- Dinitrato de dietilenglicol kg 
2905.3990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2905.4900;   
   
Incluir los grupos  2905.4910, 2905.4920, 2905.4930, 2905.4990, 
quedando como sigue: 
   
2905.49 -- Los demás  
2905.4910 ---Nitroglicerina desensibilizada (con un 

mínimo del 40%, en masa, de flemador no 
volátil insoluble en agua) 

kg 

2905.4920 ---Nitroglicerina en solución alcohólica (con 
más del 1% pero no más del 10 % de 
nitroglicerina) 

kg 

2905.4930 --- Nitroglicerina desensibilizada kg 
2905.4990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2907.1200;    
   
Incluir los grupos   2907.1210, 2907.1290, quedando como sigue: 
   
2907.12 -- Cresoles y sus sales  
2907.1210 --- Trinitrometacresol kg 
2907.1290 --- Los demás kg 



 

   
Suprimir el grupo  2907.2100; 
   
Incluir los grupos  2907.2110, 2907.2190, quedando como sigue: 
   
2907.21 -- Resorcinol y sus sales  
2907.2110 --- Dinitrorresorcinol kg 
2907.2190 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2908.9900;  
   
Incluir los grupos  2908.9910, 2908.9920, 2908.9930, 2908.9940, 
2908.9950, 2908.9960, 2908.9970, 2908.9990, quedando como 
sigue: 
   
2908.99 -- Los demás  
2908.9910 --- Picramato de circonio  kg 
2908.9920 --- Ácido pícrico (trinitrofenol) kg 
2908.9930 --- Dinitrofenol kg 
2908.9940 --- Dinitrofenolatos (secos o humidificado) kg 
2908.9950 --- Dinitro-orto-cresolato sódico kg 
2908.9960 ---Ácido estífnico (o humidificado con menos 

del 20 % de agua o mixto con alcohol y agua, de 
masa) 

kg 

2908.9970 ---Ácido estífnico (o humidificado con no 
menos del 20 % de agua o mixto con alcohol y 
agua, de masa) 

kg 

2908.9990 --- Los demás kg 
   
 
Suprimir el grupo  2916.3100; 
   
Incluir los grupos  2916.3110, 2916.3190, quedando como sigue: 
   
2916.31 -- Ácido benzoico, sus sales y sus ésteres  
2916.3110 --- Ácido trinitrobenzoico (seco o con menos del 

30% en peso de agua) 
kg 

2916.3190 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2921.1990; 
   
Incluir los grupos   2921.1991, 2921.1999, quedando como sigue: 
   
 --- Los demás  
2921.1991 ---- Tetraceno (guanilnitrosamino; 

guaniltetraceno) 
kg 

2921.1999 ---- Los demás kg 



 

   
Suprimir el grupo 2926.9000;   
   
Incluir los grupos  2926.9010 , 2926.9090, quedando como sigue: 
   
2926.90 - Los demás  
2926.9010 -- Acetona cianhídrina estabilizada kg 
2926.9090 -- Las demás kg 
   
Suprimir el grupo  2927.0000;  
   
Incluir los grupos   2927.0010, 2927.0090, quedando como sigue: 
   
2927.00 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi  
2927.0010 - Diazodinitrofenol kg 
2927.0090 - Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2929.1000;   
   
Incluir los grupos   2929.1010, 2929.1020, 2929.1090, quedando 
como sigue: 
   
2929.10 - Isocianatos  
2929.1010 -- Mercurio tiocianato  kg 
2929.1020 --Disocianato de tolueno (TDI; nacconate 100; 

desmodur T-80) 
kg 

2929.1090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 2929.9090;   
   
Incluir los grupos  2929.9091, 2929.9099, quedando como sigue: 
   
 -- Los demás  
2929.9091 --- Picrita (nitroguanidina) kg 
2929.9099 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2930.2000; 
   
Incluir los grupos  2930.2010, 2930.2020, 2930.2030, 2930.2090,  
quedando como sigue: 
   
2930.20 - Tiocarbamatos y ditiocarbamatos  
2930.2010 -- Agrocelhone N y el NE  (P) ² kg 
2930.2020 -- Aldicar (TEMIKG – 15) (P) kg 
2930.2030 -- Carbofurán (P) kg 
2930.2090 -- Los demás kg 
   



 

Suprimir el grupo  2932.9900 
 
Incluir los grupos  2932.9910, 2932.9990,  quedando como sigue: 
 
2932.99 -- Los demás  
2932.9910 --- Dioxano (óxido de dietileno) kg 
2932.9990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  2933.3100; 
   
Incluir los grupos  2933.3110, 2933.3120,  quedando como sigue: 
   
2933.31 -- Piridina y sus sales  
2933.3110 --- Piridina kg 
2933.3120 --- Sales kg 
   
Suprimir el grupo  2939.9900;  
   
Incluir los grupos  2939.9910, 2939.9920, 2939.9990, quedando 
como sigue: 
   
2939.99 -- Los demás  
2939.9910 --- Brucina (dimetoxiestricnina) kg 
2939.9920 --- Estricnina y sus sales kg 
2939.9990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  3102.3000;  
   
Incluir los grupos  3102.3010, 3102.3020, quedando como sigue: 
   
3102.30 -Nitrato de amonio, incluso en disolución 

acuosa 
 

3102.3010 --Nitrato de amonio (con más del 0,2% de 
materias combustibles, incluyendo cualquier 
sustancia orgánica expresada en equivalente de 
carbono, con exclusión de cualquier otra 
sustancia añadida) 

kg 

3102.3020 --Nitrato de amonio (con no más del 0,2% de 
materias combustibles, incluyendo cualquier 
sustancia orgánica expresada en equivalente de 
carbono, con exclusión de cualquier otra 
sustancia añadida) 

kg 

   
Suprimir el grupo  3604.9000; 
   
Incluir los grupos  3604.9010, 3604.9090, quedando como sigue: 
   



 

3604.90 - Los demás  
3604.9010 -- Cartuchos de señales kg 
3604.9090 -- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo  3808.9190;  
   
Incluir los grupos   3808.9191, 3808.9199, quedando como sigue:  
   
 --- Los demás  
3808.9191 ---- Endosulfán (thiodan PH 50) (P) kg 
3808.9199 ---- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 3808.9290; 
   
Incluir los grupos   3808.9291, 3808.9299, quedando como sigue:  
   
 --- Los demás  
3808.9291 ---- Endosulfán (thiodan PH 50) (P) kg 
3808.9299 ---- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 3912.2000;   
   
Incluir los grupos  3912.2010, 3912.2020, 3912.2030, 3912.2090, 
quedando como sigue: 
   
3912.20 - Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones)  
3912.2010 Nitrocelulosa (menos de un 25%) kg 
3912.2020 -- Nitrocelulosa plastificada (con un mínimo del 

18%, en masa, de plastificante) 
kg 

3912.2030 -- Nitrocelulosa sin modificar kg 
3912.2090 -- Las demás kg 
   
Suprimir el grupo 7603.2000;   
   
Incluir los grupos  7603.2010,  7603.2090, quedando como sigue: 
   
7603.20 - Polvo de estructura laminar, escamillas  
7603.2010 --Aluminio en polvo no recubierto (no 

pirofórico) 
kg 

7603.2090 -- Los demás kg 
   
 
Suprimir el grupo 8104.3000;   
   
Incluir los grupos  8104.3010, 8104.3090, quedando como sigue: 
 
 

  



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
TERCERO: Responsabilizar a la Dirección de Sistemas Estadísticos de la Oficina 

Nacional de Estadísticas, con la publicación y distribución de la 
presente Resolución y a la Dirección de Cuentas Nacionales de la 
propia Oficina con la aplicación del SACLAP en lo referente a las 
estadísticas del comercio exterior. 

 
CUARTO: Modificar la Resolución No. 4 de fecha 29 de enero del 2007 de la 

dictada por el que resuelve, en cuanto a lo que por la presente se 
establece. 

 
QUINTO: Notifíquese la presente Resolución a los jefes de los Organismos de la 

Administración Central del Estado, al Jefe de la Aduana General de la 
República, a los Jefes de las Unidades Organizativas Mayores y de las 
Oficinas Territoriales de la Oficina Nacional de Estadísticas y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas proceda. Archívese el original en la 
Asesoría Jurídica para su conservación y control 

 

Dada, en  la  Oficina  Nacional  de  Estadísticas,  en La Habana, a 2 de febrero 
de 2010. 

 
 
Oscar Mederos Mesa 
Jefe  
Oficina Nacional de Estadísticas 

8104.30 - Virutas, torneaduras y gránulos calibrados; 
polvo 

 

8104.3010 -- Magnesio metálico (polvo) kg 
8104.3090 -- Las demás kg 
   
Suprimir el grupo 8112.5900;   
   
Incluir los grupos  8112.5910, 8112.5990, quedando como sigue: 
   
8112.59 -- Los demás  
8112.5910 --- Compuesto de talio  kg 
8112.5990 --- Los demás kg 
   
Suprimir el grupo 9306.3000;  
   
Incluir los grupos  9306.3010, 9306.3090, quedando como sigue: 
   
9306.30 - Los demás cartuchos y sus partes  
9306.3010 -- Cartuchos de accionamiento kg 
9306.3090 -- Los demás kg 



 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN No. 12/2011 
NOTAS DESCRIPTIVAS DE LOS GRUPOS QUE SE CREAN  
 

Añadir a las notas descriptivas correspondientes cada uno de estos productos 
según se relaciona a continuación:  

 
2904.2000 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados  

 
2904.2000 5-Nitrobenzotriazol 
2904.2000 Mezclas de trinitrotolueno (TNT) y trinitrobenceno o mezclas de 

trinitrotolueno (TNT) y hexanitroestilbeno. 
2904.2000 Mezclas de trinitrotolueno (TNT) y trinitrobenceno y 

Hexanitroestilbeno 
2904.2000 Tetranitro anilina (picramida) 
2904.2000 Trinitro anilina (picramina) 
2904.2000 Trinitroanisol 
2904.2000 Trinitrobenceno 
2904.2000 Trinitroclorobenceno (cloruro de picrilo) 
2904.2000 Trinitrofenetol 
2904.2000 Trinitrofluorenona 
2904.2000 Trinitronaftaleno 
2904.2000 Trinitrotolueno (TNT) (seco o humidificado con menos del 30%, 

en masa, de agua) 
 

 
3601.0000

 
Pólvora 

 
3601.0000 Galleta de pólvora humidificada (con un mínimo del 17%, en 

masa, de alcohol) 
3601.0000 Pólvora de destellos  
3601.0000 Pólvora de destellos (fotopólvora) 
3601.0000 Pólvora de iluminación para fotografía, (en unidades) 
3601.0000 Pólvora negra 
3601.0000 Pólvora negra comprimida o pólvora negra en comprimidos. 
3601.0000 Pólvora sin humo 

 
 
3602.0000

 
Explosivos preparados, excepto pólvora 

 
3602.0000 Hexagonal fundido 
3602.0000 Hexógeno (ciclonita; RDX) 
3602.0000 AMITREX  y similares  (ver explosivos para voladuras tipo B) 
3602.0000 Cargas de demolición 
3602.0000 Cargas de profundidad 
3602.0000 Cargas dispersoras 
3602.0000 Cargas explosivas con aglutinante plástico 



 

3602.0000 Cargas explosivas de separación                                          
3602.0000 Cargas explosivas para petardos multiplicadores 
3602.0000 Cargas explosivas para sondeos 
3602.0000 Cargas explosivas para sondeos 
3602.0000 Cargas explosivas para usos civiles, (sin detonador) 
3602.0000 Cargas huecas para usos civiles, (sin detonador) 
3602.0000 Cartuchos cebadores 
3602.0000 Cartuchos cebadores, (incluso los eléctricos y los de seguridad) 
3602.0000 Cartuchos de agrietamiento, explosivos, (sin detonador, para 

pozos de petróleo) 
3602.0000 Cartuchos de perforación de pozos petrolíferos 
3602.0000 Componentes de cadenas de explosivos, n.e.p.) 
3602.0000 Dispositivos activados por el agua, (con carga dispersora, carga 

expulsora o carga propulsora) 
3602.0000 Dispositivos portadores de cargas huecas, cargados, (para 

perforación de pozos de petróleo, sin detonador) 
3602.0000 Explosivos para voladuras, tipo A 
3602.0000 Explosivos para voladuras, tipo C 
3602.0000 Explosivos para voladuras, tipo D 
3602.0000 Explosivos para voladuras, tipo E 
3602.0000 Hexil (hexanitrodifenilamina; dipicrilamina) 
3602.0000 Hexolita 
3602.0000 Mezclas de ciclotrimetilentrinitramina (ciclonita; hexógeno; RDX) 

y ciclotetrametilentetranitramina (octógeno; HMX) humidificadas 
(con un mínimo del 15% en masa, de agua) o mezclas de 
ciclotrimetilentrinitramina (ciclonita; hexógeno; RDX ) y 
ciclotetrametilentetranitramina (octógeno; HMX) 
desensibilizadas (con un mínimo del 10% en masa de flemador) 

3602.0000 Muestras de explosivos (excepto los explosivos iniciadores) 
3602.0000 Nitroguanidina (picrita) (seca o humidificada con menos del 20%, 

en masa de agua) 
3602.0000 Nitromanita (hexanitrato de manitol) 
3602.0000 Nitrotriazolona (NTO) 
3602.0000 Objetos explosivos extremadamente insensibles (objetos EEI) 
3602.0000 Objetos explosivos, n.e.p.) 
3602.0000 Octógeno (HMX; ciclotetrametilentetranitramina) 
3602.0000 Octolita 
3602.0000 Pentolita 
3602.0000 Pentrita (TNPE; tetranitro de pentaeritritol) 
3602.0000 Resorcinato de plomo trinitro  (estifnato de plomo o tenerés) 
3602.0000 Sustancias explosivas muy insensibles (sustancias EMI n.e.p.) 
3602.0000 Sustancias explosivas, n.e.p.) 
3602.0000 Sustancias explosivas, n.e.p.) 
3602.0000 Tetrilo (trinitrofenilmetilnitramina) 

 
 
 



 

3603.0000 Mechas de seguridad; cordones detonantes; cebos y cápsulas 
fulminantes; inflamadores; detonadores eléctricos 

 
3603.0000 Conjunto de detonadores no eléctricos (para voladuras) 
3603.0000 Cordón detonante 
3603.0000 Detonadores eléctricos (para voladuras) 
3603.0000 Detonadores no eléctricos (para voladuras) 
3603.0000 Encendedores para mechas de seguridad 
3603.0000 Fulminantes para cartuchos 
3603.0000 Inflamadores 
3603.0000 Mecha de combustión rápida 
3603.0000 Mecha de ignición, (tabular, con envoltura metálica) 
3603.0000 Mecha de seguridad (mecha lenta o mecha BICKFORD) 
3603.0000 Mecha detonante (con envoltura metálica) 
3603.0000 Mecha detonante (flexible) 
3603.0000 Mecha detonante de efecto reducido (con envoltura metálica) 
3603.0000 Mecha detonante perfilada flexible 
3603.0000 Mecha instantánea no detonante (mecha rápida) 

 
 3604.1000 -  Artículos para fuegos artificiales 
 
3604.1000 Artificios de pirotecnia 
3604.1000 Artificios manuales de pirotecnia para señales 
3604.1000 Bengalas aéreas 
3604.1000 Bengalas de superficie 
3604.1000 Objetos pirotécnicos 
3604.1000 Petardos de señales para ferrocarriles, explosivos. 
3604.1000 Petardos de señales para ferrocarriles. 
3604.1000 Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores) con 

detonador 
3604.1000 Petardos multiplicadores (cartuchos multiplicadores) sin 

detonador 
3604.1000 Señales de socorro (para barcos) 
3604.1000 Señales fumígenas 
3604.1000 Señales para ferrocarriles  

  
 3606.9000 - Los demás 
 
3606.9000 Objetos Pirofóricos 

 
 9306.9000 – Los demás 
 
9306.9000 Espoletas de ignición  
9306.9000 Espoletas detonantes 
9306.9000 Espoletas detonantes (con dispositivos de protección) 

 
 


